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Proceso: ￼EJECUTIVO  

Radicado: ￼68001.40.03.028.2021.00043.00 

Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante 

allega citatorio. Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del demandante, se accederá 

a la misma, motivo por el cual, se ordena OFICIAR a la NUEVA EPS, con el fin de 

que verifique en su base de datos e informe al despacho los datos del empleador 

del demandado SODI SENEGAL PONTON identificado con cédula de ciudadanía 

No. 8.828.984. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 

Juez 

 

El anterior auto se publica en estados electrónicos de 30 de octubre de 2023. 

 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

Constancia: En cumplimiento a lo ordenado en la presente diligencia se libró el 
oficio No. 3969. Bucaramanga, 27 de octubre de 2023. 

 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 


